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HURLINGHAM, 16/05/2023

VISTO el Estatuto, el Reglamento Interno del Consejo 

Superior, el Reglamento General de Títulos y Certificados de 

Estudio (R.C.S. Nro. 91/16), Resoluciones Consejo Superior 

N° 36/16 y 44/16, Resoluciones Ministeriales N° 1375/16 y 

4323/17 y el Expediente Nro. 375/23 del registro de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, y

 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° del Reglamento General de Títulos y 

Certificados de Estudios establece que le corresponde a la 

Secretaría Académica, por intermedio de la Dirección de 

Títulos, entender en todo lo atinente a la organización, trámite 

y registros inherentes a la emisión de los títulos que extienda 

la UNIVERSIDAD.

Que la Secretaría Académica mediante el expediente 375/23 

tramita las solicitudes de título de la carrera Licenciatura en 

Educación, modalidad presencial y a distancia.
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Que manifiesta que los estudiantes solicitantes presentaron el 

formulario correspondiente a la solicitud de expedición de 

título, que la Dirección de Títulos ha procedido a admitir, 

revisar y verificar toda la documentación correspondiente, tal 

como establece el artículo 5° del Reglamento General de 

Títulos de la Universidad, expidiéndose favorablemente

acerca de la misma y dejando constancia que se encuentra 

bajo custodia en esa dependencia.

Que se solicita al Instituto de Educación se expida sobre el 

cumplimiento de los requisitos de ingreso y académicos 

establecidos en las Resoluciones del Consejo Superior N° 

36/16 y 44/16 respectivamente que aprueban la carrera de 

Licenciatura en Educación, para la modalidad presencial y a 

distancia, y cuyo reconocimiento oficial y validez nacional 

fueran otorgados a través de las Resoluciones Ministeriales N° 

1375/16 y 4323/17 respectivamente.

Que el Instituto de Educación presta la conformidad 

correspondiente.

Que la Secretaría eleva al Rector la nómina de quienes han 

finalizado los estudios y reúnen las condiciones necesarias 
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para ser titulados.

Que el Rector remite las actuaciones a la Dirección General 

de Asuntos Legales y éste realiza la intervención de su 

competencia.

Que el Rector lo remite para su tratamiento en la Comisión de 

Enseñanza atento a lo establecido en el Reglamento Interno 

del Consejo Superior.

Que, reunida la Comisión de Enseñanza del Consejo Superior, 

evalúa lo actuado y emite su dictamen favorable. 

Que corresponde al Consejo Superior aprobar los Títulos 

Académicos de Grado y Pregrado según lo establecido en el 

artículo 7° del Reglamento General de Títulos y 

Certificaciones de Estudio. 

Que en virtud del Artículo 55 del Estatuto de la Universidad, el 

Rector integrará el Consejo Superior de la Universidad.

Que el Sr. Rector de la Universidad Nacional de Hurlingham 

Lic. Jaime Perczyk, se encuentra de licencia por cargo de 

mayor jerarquía.
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Que por Resolución del Consejo Superior Nº 192/2019, se 

establece que el Sr. Vicerrector Mg. Walter Andrés Marcelo 

Wallach asumirá las funciones de Rector de la Universidad 

Nacional de Hurlingham.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL de 

HURLINGHAM, el Reglamento Interno del Consejo Superior y 

luego de haberse resuelto en reunión del día 17 de mayo de 

2023 de este Consejo Superior,

 

          Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE HURLINGHAM

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por acreditada la finalización de la 

carrera “Licenciatura en Educación”, por parte de los 

estudiantes cuya nómina se detalla en los Anexos de la 

presente resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Expídanse los títulos de las personas que 

figuran en la nómina que se detallan en los Anexos de la 

presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

ANEXO I

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN (Modalidad presencial)

APELLIDO Y NOMBRE DNI

ALARCÓN, CLAUDIA ADELINA 22492449

ALMÁN BORNES, MARÍA GLORIA 34487070

ALTAMIRANO, JULIETA YAMILA 34534572

ARMELIN, MARÍA MICAELA 26364185

AZCÁRATE, CORINA DENISE 34475948
BALLESTERO, CAMILA TRINIDAD 41693315
BAREIRO, DANIELA ROSARIO 29436015
BARRIOS, MARÍA EUGENIA 29873268
BERNAL, DAMIÁN LEONARDO 34212379
BONIC, DANA MELISA 32676375
CECCO, ALEJANDRA MARIA 23009007
COLUGNAT, MELISA BELEN 38700278
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CORBALAN, MARIELA GISELE 32725072
CORVALAN, SILVIA ELENA 30372377
CORZO, ANA MARÍA LUISA 22702626
CORZO, VÍCTOR ENRIQUE 21672491
COSTA, CAMILA MILAGROS 41215648
DARIO, AGUSTINA 40427012
DENGL, CARLOS ROQUE 21325684
DIEZ, ANALIA VERÓNICA 24907679
ESPINOZA, ANABELLA BELÉN 34929243
FARÍAS, RAÚL EDUARDO 17177266
FERRARI FRASCA, MARTÍN MIGUEL 37753943
FLORES TROCHE, JONATHAN EDUARDO 34608897
GALLO, AGUSTINA FLORENCIA 35793762
GIANFRANCESCO, LARA PAULA 36397279
GÓMEZ, AYELÉN FLORENCIA LUJÁN 33682136
GÓMEZ, JANET LIANA 35339397
GÓMEZ, MARIELA ALDANA 25981708
GONZÁLEZ PESSINATTI, ARTURO CÉSAR 24486557
HERRADOR, LARA GISEL 33809020
JUAREZ, GISELLA ESTHER 39101457
LAZO DE LA VEGA, MARTINA 35376416
LEDESMA, MÓNICA ALEJANDRA 31980037
LENTO, MIRIAM DÉBORA 26732627
LOPEZ, ROLANDO JAVIER 26195554
MARGARI, SILVANA LINA 14957413
MARRARE, FERNANDO OMAR 31632518
MARTINELLI, JOHANNA BELÉN 31661873
MARTINEZ, NANCY DANIELA 27027317
MEDINA, FLAVIA MABEL 32883961
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MICON MAZZA, VERÓNICA 25478566
MOLINA, ADRIANA GRACIELA 24529727
MORALES, PAOLA ANDREA 26762390
OTAROLA, FLORENCIA ELIZABETH 37356309
OVIEDO, LORENA VANESA 29578375
PAEZ, JESICA CAROLINA 30745382
PAEZ, SILVIA KARINA 29250425
PINTO, LUANA AYLEN 41914188
RECAREY, LUCIANA NOELY 35247351
RÍOS, MATÍAS NICOLÁS 38456139
RIVAS, NADIA ANAHÍ 28446585
RODRIGUEZ LASTRA, SOFÍA 32991769
ROSELLI, CAMILA NOEMÍ 39112121
ROSELLI, GABRIELA SILVIA 34578739
ROZENGARDT, VALERIA INÉS 30947321
RUIZ DIAZ, CRISTIAN ANDRES 25787842
SAKS, LAURA 38426314
SANCHEZ, JONATAN GABRIEL 34150576
SANTORO, NADIA LIDIA 32891688
UNREIN, ELISA ESTER 26491478
WEIGEL, ROBERTO FEDERICO 25478814
YANISCHEVSKY, PABLO ERNESTO 20272482
ZUMOFFEN SOTTANO, CAMILA 41366568

ANEXO II
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Licenciatura en Educación (modalidad distancia)

SEDE AMEGHINO

APELLIDO Y NOMBRE DNI
GROSSO, EVANGELINA 35796698
LOBATTO, NERINA DAIANA 34963930
ORO, ROMINA 23515753
ROLDAN, MARÍA LUJAN 34214222
SARACCO, SOFÍA BELÉN 40527610

 

SEDE CHACABUCO 

APELLIDO Y NOMBRE DNI
BALBUENA, FIAMMA ELISABET 37942915
MERCADO ARIOTI, DANTE GABRIEL 36852582
LEIVA, ESTEFANIA ROMINA MARIEL 33410545
GIANNELLI, SOFIA GALA 38523271
TORREZ, LUCÍA 30346969
CAMARERO, MARÍA LAURA 24666963
PERDO, GABRIEL ALEJANDRO 35381243
PEPE, MARÍA LAURA 24728245
CLAUDEL, FABIANA JORGELINA 40065109

 

SEDE VILLAGUAY 

Apellido y Nombre DNI
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BARRETO, DELFINA MIRIAM SOLEDAD 25392190

 

SEDE LAS HERAS 

Apellido y Nombre DNI
FREDES, YESICA ALEJANDRA 36923257
LEDESMA, ROMINA PAOLA 28562637
SALDUBEHERE, VALERIA ANA ROSA 27441197
TRIGO, NANCY NAIHMIR 36331828

SEDE GENERAL RODRIGUEZ 

Apellido y Nombre DNI
GANDARILLAS LOBATON, ALEJANDRA CARINA 26044325
JUANBELZ, PAULA ANTONELA 37679638
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